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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y EL LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 

III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II, señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con 
las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de 
los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, 
por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en gran medida, 
en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo que se 
requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando como 
base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a la 
Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 
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VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén interesados 
en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso universitario de 
especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción de 
los instrumentos consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Titular de la Secretaría de Salud y Director 
General del Instituto de Salud de Chiapas, y el Titular de la Secretaría de Hacienda; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio social, 
residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos humanos 
para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, capacitación y 
actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, del Sector 
Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas. 
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I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación 
de Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación del 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas; informar resultados de las evaluaciones a 
la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; otorgar las 
constancias; gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV, XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de 
su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado mediante decreto 
número 12, publicado en el Periódico Oficial número 123 de fecha 3 de diciembre de 1996, bajo la 
denominación de Instituto de Salud del estado de Chiapas, del cual posteriormente por decreto 
número 10 publicado en el Periódico Oficial número 001 de fecha 8 de diciembre del año 2000, 
cambió su denominación para quedar como Instituto de Salud. 

II.3. Que el Dr. Francisco Ortega Farrera, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
acredita su personalidad con los nombramientos de fecha 31 de mayo de 2016, expedidos a su favor 
por el C. Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades 
para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27, 
fracción XIII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como el 
artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, y acredita sus cargos mediante nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente instrumento jurídico. 

II.4. Que el Lic. Humberto Pedrero Moreno, en su carácter de Secretario de Hacienda, acredita su 
personalidad con la que actúa con el nombramiento de fecha 11 de Enero del año 2016, expedido a 
su favor por el C. Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Manuel Velasco Coello y se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad a lo establecido en los artículos 9, 10, 
20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
artículo 14 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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II.5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Chiapas, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

II.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala 
como su domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, Col. Maya, C.P. 29010, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

II.7. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEC8501013X9. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde a 
“LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que 
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, 
en la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece en el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; la precisión de los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento, así como el plazo en que se transferirán dichos recursos. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Instituto de Salud”, en la que se transfieran los recursos presupuestarios federales previamente 
recibidos por la Secretaría de Hacienda, junto con sus rendimientos financieros, en la institución de crédito 
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bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de 
comprobación de su ejercicio. 

Los recursos públicos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo con los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto convenido 
para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente instrumento, 
solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del presente 
instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud” definido en 
la Cláusula Cuarta, fracción II de “EL ACUERDO MARCO” los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento en el concepto establecido 
en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 de este 
instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de (Hacienda o 
Finanzas y Administración o de Finanzas, según corresponda) ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido 
se considerará incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 
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IV. Entregar por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud” y validada por 
este último. 

V. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto de Salud” la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

VI. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud”, estableciendo 
domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VII. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud”, a efecto que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la unidad ejecutora, contados a partir de la radicación de recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Hacienda, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto de Salud”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al Organismo Público Descentralizado 
denominado “Instituto de Salud”, o que una vez ministrados a este último no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los quince 
días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

IX. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud” a los 15 
días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto del presente instrumento de acuerdo a las fechas 
establecidas en la Cláusula Octava, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General 
de Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario y físico-financiero del 
concepto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de 
Salud”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

XI. Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de 
Salud” para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

XII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud” a 
“LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el 
monto de los recursos presupuestarios federales transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIII. Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de 
Salud”, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados 
que se obtengan con los mismos. 
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XIV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud” deberá establecer 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XV. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto de Salud”, sobre 
la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en 
“LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 1 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan ociosos y 
que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de la Entidad. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Contraloría del Ejecutivo del Estado de Chiapas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para el objeto del presente 
instrumento, ocasionando como consecuencia el reintegro de la ministración de recursos 
presupuestarios a la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, a los 26 días del mes julio de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 27 días 
del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DIRECCION DE ATENCION MEDICA 

SUBDIRECCION DE EDUCACION Y ENSEÑANZA EN SALUD 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION EN SALUD PARA EL DESARROLLO 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA POR EL ESTADO 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

$13,000.00 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

$85,000.00 

SERVICIOS OFICIALES $965,374.50 

TOTAL $1´063,374.50 

 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 

 

ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 

1. ¿QUE ES EL ENARM? 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 

● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 
inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 
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No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 

11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 

12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 

15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 

16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 
 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 
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5. APLICACION DEL EXAMEN 
Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de 

septiembre de 2016. 
El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno 

matutino y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 
15:15 horas y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 
Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 

para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran las 
funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este 
último formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e 
informáticos del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 
Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por Día Cupo total 
programados en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2750 
Ciudad de México 1 700 3500 
Ciudad de México 2 700 3500 
Ciudad de México 3 500 2500 
Cuernavaca, Morelos 550 2750 
Guadalajara, Jalisco 1 700 3500 
Guadalajara, Jalisco 2 500 2500 
Guadalajara, Jalisco 3 600 3000 
Guadalajara, Jalisco 4 500 2500 
León, Guanajuato 550 2750 
Monterrey, Nuevo León 1 700 3500 
Monterrey, Nuevo León 2 450 2250 
Puebla, Puebla 650 3250 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 2250 
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7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 

Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área 
de paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas 
y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 
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Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 

10. APOYOS ADICIONALES 

Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 
del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 
nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 

Coordinador de Sede 

Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 
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Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede 
en documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de 
la sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario y 
servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación  
y funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el 
registro, aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos 
que deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente 
las incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases 
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 

Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 
que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 

Supervisor de Sección 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto y 
puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 

Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 
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Auxiliar 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 
servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 
desinstalación de las redes locales. 

11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMON HERRERA CORRAL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL LIC. PEDRO GENARO HERNANDEZ FLORES, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes 
a la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la 
satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 

III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II, señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con 
las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de 
los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
SSA-SEP, por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en 
gran medida, en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo 
que se requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando 
como base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a la 
Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 
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VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén interesados 
en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso universitario de 
especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 2 de agosto de 2013 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción de los instrumentos 
consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Titular de la Secretaría de Hacienda, el Titular 
de la Secretaría de Salud, el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua y Titular del Organismo Público Descentralizado Instituto Chihuahuense de Salud; y por 
“LA SECRETARIA”, el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, el Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, el Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el Comisionado Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritos. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio social, 
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residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos humanos 
para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, capacitación y 
actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, del Sector 
Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas; 

I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y 
aplicación del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas; informar resultados de las 
evaluaciones a la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; 
otorgar las constancias; gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2. Que Servicios de Salud de Chihuahua es un Organismo Público Descentralizado de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios creado mediante la Ley 
Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en 
la Sección Primera del Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. I.5., de la 
Dirección General de Finanzas y Administración el día 20 de marzo de 1998, que tiene por objeto 
organizar y operar los Servicios de Salud que le encomiende el Ejecutivo Estatal y los que la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal descentralice de acuerdo a los Planes y Programas 
Federales, Estatales y Municipales, y el Convenio de Coordinación para la Descentralización Integral 
de los Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua. 

II.3. Que el día 3 de octubre de 1997 el Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto del 
Ejecutivo Estatal y el Gobierno Federal por conducto del Secretario de Salud suscribieron 
el Convenio de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en el 
Estado de Chihuahua, y el día 29 de octubre del mismo año declararon instalado el Organismo 
público Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” para el eficaz cumplimiento del 
Artículo 4o. Constitucional y ejercer las atribuciones estipuladas en la Ley General de Salud en 
materia de Salubridad General que se descentralicen. 
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II.4. Que el ING. JAIME RAMON HERRERA CORRAL Secretario de Hacienda, suscribe el presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1 fracciones I y III, 2 fracción I, 24 fracción II, 
26 fracciones I, III X y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, cargo 
que acredita con la copia fotostática del nombramiento de fecha 9 de octubre de 2012, que se 
adjunta al presente instrumento jurídico, para formar parte de su contexto. 

II.5. Que el LIC. PEDRO GENARO HERNANDEZ FLORES, Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Descentralizado del Estado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”, suscribe 
el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, fracciones I y III, 2 fracción I, 24 
fracción V, 27 Bis fracciones I, II, XI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. Asimismo, asiste a la suscripción del presente de conformidad con lo señalado 
en los artículos 1, 2 y 12 fracción XV de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud de Chihuahua” mediante el cual se crea el Organismo Público 
Descentralizado “Servicios de Salud de Chihuahua” con personalidad jurídica y patrimonio propios 
denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”, mediante Decreto No. 617/97 VII P.E., publicado en 
el Folleto Anexo del Periódico Oficial del Estado No. 79 del 1 de octubre de 1997, cargo que acredita 
con la copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2014, que se adjunta al 
presente instrumento jurídico, para formar parte de su contexto. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Chihuahua, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

II.7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Tercera No. 604, Col. Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

II.8. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEC981004RE5 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde 
a “LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que 
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, 
en la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece con el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos; la precisión de los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”, en la que se transfieran los recursos presupuestarios 
federales previamente recibidos por la Secretaría de Hacienda, junto con sus rendimientos financieros, en 
la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para 
efectos de comprobación de su ejercicio. 

Los recursos públicos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” 
a efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales, destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto 
a que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Chihuahua” definido en la Cláusula Quinta, fracción II de “EL ACUERDO MARCO” los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el Anexo 1, que forma parte integrante de este 
instrumento en el concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2, de 
este convenio, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la 
Cláusula Tercera y Anexo 2 de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 
y destino de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de (Hacienda o 
Finanzas y Administración o de Finanzas, según corresponda) ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido 
se considerará incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

IV. Entregar por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua” 
y validada por este último. 

V. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua” la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VII. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”, 
a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a la 
aplicación del XL Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora, contados a partir de la radicación de recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, en la cuenta bancaria productiva a favor del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud de Chihuahua”, o que una vez ministrados a este último no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como 
recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro 
de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

IX. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Chihuahua” a los 15 días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto del presente instrumento 
de acuerdo a las fechas establecidas en la Cláusula Octava, a “LA SECRETARIA” a través de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario 
y físico-financiero del concepto previsto en este instrumento. 
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X. Reportar y dar seguimiento a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud de Chihuahua”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, 
en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

XI. Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud de Chihuahua” para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

XII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Chihuahua” a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos y aquellos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIII. Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud de Chihuahua”, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Chihuahua” 
deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XV. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Chihuahua”, sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio, de acuerdo con el plazo que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan ociosos y 
que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para 
el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de la Entidad. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en 
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el ámbito de sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para el objeto del 
presente instrumento, ocasionando como consecuencia el reintegro de la ministración de recursos 
presupuestarios a la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA”, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 (la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016), debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, a los 26 días del mes julio de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 26 días 
del mes julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián 
García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, Jaime Ramón 
Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO $475,000.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $170,562.50 

ALIMENTOS $164,687.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $13,000.00 

SERVICIOS NOTARIALES $67,500.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS $6,256.25 

TOTAL $897,006.25 



Viernes 4 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 

1. ¿QUE ES EL ENARM? 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 

● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 
inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 

11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 
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12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 

15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 

16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 

 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 

Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de 
septiembre de 2016. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno 
matutino y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 
15:15 horas y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 
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El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran 
las funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este 
último formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e 
informáticos del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por Día Cupo total programados 
en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2750 

Ciudad de México 1 700 3500 

Ciudad de México 2 700 3500 

Ciudad de México 3 500 2500 

Cuernavaca, Morelos 550 2750 

Guadalajara, Jalisco 1 700 3500 

Guadalajara, Jalisco 2 500 2500 

Guadalajara, Jalisco 3 600 3000 

Guadalajara, Jalisco 4 500 2500 

León, Guanajuato 550 2750 

Monterrey, Nuevo León 1 700 3500 

Monterrey, Nuevo León 2 450 2250 

Puebla, Puebla 650 3250 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 2250 
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7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 

Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área 
de paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas 
y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 
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8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 

10. APOYOS ADICIONALES 

Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 
del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 
nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 

Coordinador de Sede 

Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede en 
documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de la 
sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario y 
servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación  
y funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el 
registro, aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos 
que deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
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responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente 
las incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases 
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 

Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 
que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 

Supervisor de Sección 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, 
respeto y puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 

Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 

Auxiliar 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 
servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 
desinstalación de las redes locales. 
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11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 

______________________________ 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. JUAN IGNACIO MARTIN SOLIS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSION Y 
ADMINISTRACION, EL DR. FRANCISCO IGNACIO ORTIZ ALDANA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y LA LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes 
a la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 
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III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II, señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con 
las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de 
los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
SSA-SEP, por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en 
gran medida, en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo 
que se requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando 
como base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a la 
Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 

VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén interesados 
en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso universitario de 
especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 27 de agosto de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción 
de los instrumentos consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración (hoy 
Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, 
mediante decreto No. 287, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
modificando la denominación de la Secretaría de Finanzas y Administración), el Secretario de la 
Gestión Pública (hoy Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas en atención a que 
el 18 de septiembre de 2012, mediante Decreto No. 287, se publicaron en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, modificando la denominación de la Secretaría de la Gestión Pública) 
y el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; y por "LA SECRETARIA" la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción a la Salud, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritos. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio social, 
residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos humanos 
para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, capacitación y 
actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, del Sector 
Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas. 

I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y 
aplicación del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas; informar resultados de las 
evaluaciones a la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; 
otorgar las constancias; gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
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II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
77, fracción XVIII y 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 12, 13, fracción 
II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a través 
de su titular en términos de lo previsto por los artículos 1, 2 fracción I, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, así como la cláusula Segunda del 
Acuerdo Marco de Coordinación de fecha 27 de agosto del 2012 y acredita su cargo mediante 
nombramiento de fecha 26 de septiembre del 2012, expedido por el Gobernador del Estado de 
Guanajuato, Lic. Miguel Márquez Márquez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al 
presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.2. El Dr. Francisco Ignacio Ortiz Aldana, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; compareciendo a través de su titular en términos de lo previsto en el 
artículo 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como la cláusula Segunda del 
Acuerdo Marco de Coordinación de fecha 27 de agosto del 2012, acreditando su cargo mediante 
nombramiento de fecha 26 de septiembre del 2012, expedido por el Gobernador del Estado de 
Guanajuato Lic. Miguel Márquez Márquez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al 
presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.3. La Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres, Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 12, 13, fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6 fracciones XI y XXV del 
Reglamento Interior de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda 
del Acuerdo Marco de Coordinación de fecha 27 de agosto del 2012, acreditando su cargo mediante 
nombramiento de fecha 26 de septiembre del 2012, expedido por el Gobernador del Estado de 
Guanajuato, Lic. Miguel Márquez Márquez, mismo que en copia simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.4. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

II.5. Que el Secretario de Salud es el Director General del “ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto Gubernativo número 42, referido y cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento, con fundamento en los artículos 47, 49 fracción VII, 54 fracciones IV y VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto 
Gubernativo número 42, antes citado; 7, fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG” así 
como acuerdo número JG/220801/03, 49 del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de 
Gobierno autorizó al Director General la suscripción de convenios. 
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II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Guanajuato, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

II.7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Tamazuca No. 4, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

II.8. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEG850101FQ2 y “EL “ISAPEG” 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISP961122 JV5. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde a 
“LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que 
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la Aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo verificativo en la fecha que se 
establece de conformidad con el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación de médicos, 
en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para las 
actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento. 
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Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del 
“ISAPEG”, en la que se transfieran los recursos presupuestarios federales previamente recibidos por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, junto con sus rendimientos financieros, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de 
comprobación de su ejercicio. 

Los recursos públicos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en 
los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto convenido 
para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
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del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Aplicar a través del “ISAPEG” definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” 
los recursos a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento en el 
concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, sujetándose 
a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 
de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 
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III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de (Hacienda o 
Finanzas y Administración o de Finanzas, según corresponda) ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido 
se considerará incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

IV. Entregar por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el “ISAPEG” y validada por este último. 

V. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del “ISAPEG” la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/u los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del “ISAPEG”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

VII. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al “ISAPEG” a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la unidad ejecutora, contados a partir de la radicación de 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en la 
cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público Descentralizado denominado “ISAPEG”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al “ISAPEG”, o 
que una vez ministrados a este último no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. 

IX. Informar a través del “ISAPEG” a los 15 días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto 
del presente instrumento de acuerdo a las fechas establecidas en la Cláusula Octava, 
a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico-financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento a través del “ISAPEG”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este Instrumento. 

XI. Los recursos humanos que requiera el “ISAPEG” para la ejecución del objeto del presente 
instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a 
esta última como patrón sustituto o solidario. 
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XII. Informar a través del “ISAPEG” a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, 
en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIII. Mantener actualizados a través del “ISAPEG”, los indicadores para resultados de los recursos 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el “ISAPEG” deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

XV. Informar a través del “ISAPEG”, sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan ociosos y 
que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través del “ISAPEG”. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre del “ISAPEG” estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, en el ámbito de sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para el objeto del presente instrumento, ocasionando como consecuencia el reintegro de la 
ministración de recursos a la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas 
de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato de “LA ENTIDAD” dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, a los 16 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 
30 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración del 
Estado de Guanajuato, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del ISAPEG, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Estado de Guanajuato, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

PARTIDA CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

3380 SERVICIOS OFICIALES (CONGRESOS Y CONVENCIONES) $888,841.10 

1220 APOYO A VOLUNTARIOS QUE PARTICIPAN EN DIVERSOS 

PROGRAMAS FEDERALES (SUELDOS BASE AL PERSONAL 

EVENTUAL) 

$170,562.50 

3310 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS TECNICOS Y 

OTROS SERVICIOS (SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 

AUDITORIA Y RELACIONADOS) 

$56,250.00 

 TOTAL $1´115,653.60 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 
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ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 
1. ¿QUE ES EL ENARM? 
El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 

conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 
● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 

un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 
En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 

inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 
PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 

11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 

12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 

15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 
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16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

 
4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 
El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 

aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 
Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3 y domingo 4 de septiembre de 

2016, así mismo y de acuerdo a la ocupación y demanda de médicos aspirantes para presentar el examen 
se revisará la posibilidad de ampliar a un día más una o varias sedes de aplicación el cual será el día lunes 5 
de septiembre de 2016. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno 
matutino y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 
15:15 horas y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran las 
funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este último 
formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e informáticos 
del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 
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Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por 
Día 

Cupo total programados 
en 4 días 

Cupo total programados 
en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2200 2750 

Ciudad de México 1 700 2800 3500 

Ciudad de México 2 700 2800 3500 

Ciudad de México 3 500 2000 2500 

Cuernavaca, Morelos 550 2200 2750 

Guadalajara, Jalisco 1 700 2800 3500 

Guadalajara, Jalisco 2 500 2000 2500 

Guadalajara, Jalisco 3 600 2400 3000 

Guadalajara, Jalisco 4 500 2000 2500 

León, Guanajuato 550 2200 2750 

Monterrey, Nuevo León 1 700 2800 3500 

Monterrey, Nuevo León 2 450 1800 2250 

Puebla, Puebla 650 2600 3250 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 1800 2250 

 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 
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Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área de 
paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas y 
pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 
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10. APOYOS ADICIONALES 

Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 
del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 
nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 

Coordinador de Sede 

Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede 
en documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de la 
sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario 
y servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación 
y funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el 
registro, aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos 
que deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente las 
incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases 
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 

Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 
que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 
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Supervisor de Sección 
Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 

para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto y 
puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 

Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 

Auxiliar 
Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 

servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 
Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 

integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 
desinstalación de las redes locales. 

11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 
Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 
Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 
Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 
Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 
Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 
Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 
Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 
Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 

3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL DR. ANTONIO CRUCES MADA, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 

III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con 
las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de 
los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, 
por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en gran medida, 
en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo que se 
requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando como 
base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a la 
Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 
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VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén interesados 
en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso universitario de 
especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 15 de abril de 2013 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción de los 
instrumentos consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud Jalisco; y por “LA SECRETARIA”, el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el Comisionado Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, 
o asistidas por las Unidades Administrativas y/u Organos Desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA” 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio social, 
residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
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las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos humanos 
para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, capacitación y 
actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, del Sector 
Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas. 

I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas; informar resultados de las 
evaluaciones a la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; 
otorgar las constancias; gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, 
suscribe del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4 fracciones IV  
y XIV, 6 fracciones I, 7 fracción II y IV, 8, 11 fracción I y 12 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento jurídico, para formar parte de su contexto. 

II.2. Que para el seguimiento y ejecución del presente Convenio, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, cuenta con un Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud Jalisco”, cuyo titular, el Dr. Antonio Cruces Mada, será responsable de dar cumplimiento a los 
compromisos asumidos en el presente Instrumento Jurídico, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 49 fracción I y 52 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 1, 2, 3, 
fracciones I, II, VI y XI, 10 fracciones I y XI del Decreto Número 16,526 que expide la Ley del 
Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud Jalisco”, publicado el 10 de abril de 1997, en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Jalisco. En tal sentido, su Director 
General cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, lo que acredita con el 
nombramiento de fecha 19 de abril de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional 
del Estado de Jalisco, y con la autorización otorgada en la Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria de 
su Junta de Gobierno mediante el Acuerdo 006/2016 de fecha 10 de junio de 2016. 

II.3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Jalisco, de conformidad 
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con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la Federación, 
vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y todos 
los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 

II.4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Dr. Baeza Alzaga No. 107, Col. Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco. 

II.5. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SPC130227L99 y los Servicios de 
Salud Jalisco SSJ970331PM5. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde 
a “LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que 
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, 
en la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece en el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; la precisión de los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco”, en la que se transfieran los 
recursos presupuestarios federales previamente recibidos por la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, junto con sus rendimientos financieros, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio. 
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Los recursos públicos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y en el Anexo 1 de este convenio, 
sean destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias 
Médicas (ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo con los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto convenido 
para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco” 
definido en la Cláusula Quinta, fracción II de “EL ACUERDO MARCO” los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el Anexo 1, que forma parte integrante de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, sujetándose a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera y Anexo 2 
de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de (Hacienda o 
Finanzas y Administración o de Finanzas, según corresponda) ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido 
se considerará incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

IV Entregar por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
a “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud Jalisco” y validada por este último. 
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V Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco” la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

VI La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco” definido en 
la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”, estableciendo domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VII Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco”, 
a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a la 
aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora, contados a partir de la radicación de recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, en la cuenta 
bancaria productiva a favor del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud Jalisco”. 

VIII Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco”, o que una vez ministrados a este 
último no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

IX Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco” a 
los 15 días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto del presente instrumento de acuerdo a las 
fechas establecidas en la Cláusula Octava, a “LA SECRETARIA” a través de la Dirección General 
de Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario y físico-financiero del 
concepto previsto en este Instrumento. 

X Reportar y dar seguimiento a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud Jalisco”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

XI Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud Jalisco” para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

XII Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco” a 
“LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el 
monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado. 
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XIII Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud Jalisco”, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, al Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco” deberá 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XV Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco”, 
sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en 
“LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio. 

II Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan ociosos y 
que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para 
el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de la Entidad. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestales federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Contraloría del Ejecutivo Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para el objeto del presente instrumento, ocasionando como 
consecuencia el reintegro de la ministración de recursos presupuestarios a la Tesorería de la 
Federación, en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 
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X El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestales federales transferidos. 

XII Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestales federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 (la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016), debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, a los 26 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 26 
días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas 
del Estado de Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 
DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

GUADALAJARA 1 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $545,519.00 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (ARCO DETECTOR DE METALES) $111,360.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $207,375.00 

ALIMENTOS  $98,223.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS  $1,000.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $6,000.00 

SERVICIOS NOTARIALES $93,750.00 

TOTAL $1´063,227.00 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 
DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

GUADALAJARA 2 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $357,773.00 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (ARCO DETECTOR DE METALES) $111,360.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $163,312.50 

ALIMENTOS $92,045.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS $950.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $4,500.00 

SERVICIOS NOTARIALES $93,750.00 

TOTAL $823,690.50 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 
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ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

GUADALAJARA 3 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $384,545.00 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (ARCO DETECTOR DE METALES) $111,360.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $184,125.00 

ALIMENTOS $99,775.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS $1,100.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $5,000.00 

SERVICIOS NOTARIALES $93,750.00 

TOTAL $879,655.00 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

GUADALAJARA 4 

CONCEPTO DE GASTO  CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $357,773.00 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (ARCO DETECTOR DE METALES) $111,360.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $163,312.50 

ALIMENTOS $92,045.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS $950.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $4,500.00 

SERVICIOS NOTARIALES $93,750.00 

TOTAL $823,690.50 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 
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ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 
1. ¿QUE ES EL ENARM? 
El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 

conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 
● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 

un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 
En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 

inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 
PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 

11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 

12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 
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15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 

16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

 
4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 
El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 

aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

 En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 
Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de 

septiembre de 2016. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno 
matutino y el acceso al recinto a partir de las 8:15 horas. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 
15:15 horas y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran las 
funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este último 
formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e informáticos 
del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 
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Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por Día Cupo total programados 
en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2750 

Ciudad de México 1 700 3500 

Ciudad de México 2 700 3500 

Ciudad de México 3 500 2500 

Cuernavaca, Morelos 550 2750 

Guadalajara, Jalisco 1 700 3500 

Guadalajara, Jalisco 2 500 2500 

Guadalajara, Jalisco 3 600 3000 

Guadalajara, Jalisco 4 500 2500 

León, Guanajuato 550 2750 

Monterrey, Nuevo León 1 700 3500 

Monterrey, Nuevo León 2 450 2250 

Puebla, Puebla 650 3250 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 2250 

 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 
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Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 
El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 

para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área 
de paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas 
y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 
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10. APOYOS ADICIONALES 
Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 

del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 
El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 

nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 
Coordinador de Sede 
Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 

representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 

Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede en 
documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de la 
sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario y 
servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 
Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 

del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación 
y funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el 
registro, aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos 
que deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente 
las incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases 
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 
Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 

que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 
Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 

el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 
Supervisor de Sección 
Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 

para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante 
la aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto y 
puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 
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Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 

Auxiliar 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 
servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación 
y desinstalación de las redes locales. 

11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA Y LA 
DRA. ANGELA PATRICIA MORA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO; 
ASISTIDAS POR LA DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 

III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con 
las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de 
los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
SSA-SEP, por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en 
gran medida, en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo 
que se requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando 
como base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a la 
Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 
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VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén interesados 
en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso universitario de 
especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 28 de febrero de 2013 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción de los 
instrumentos consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, la Titular de la Secretaría de Salud, el Titular 
de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Morelos” y el Titular de la Secretaría de Hacienda y por “LA SECRETARIA”, el Subsecretario 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u 
Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritos. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio social, 
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residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos humanos 
para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, capacitación y 
actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, del Sector 
Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas; 

I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y 
aplicación del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas; informar resultados de las 
evaluaciones a la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; 
otorgar las constancias; gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que la Lic. Adriana Flores Garza, la Secretaria de Hacienda, suscribe el presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción XIII, 11 fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, cargo que acredita con la copia 
del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico, para formar parte de su contexto. 

II.2. Que la Dra. Angela Patricia Mora González, la Secretaria de Salud, suscribe el presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción I, 11 fracción XIV, 13 fracción VI, 14 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, cargo que acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico, para formar parte de su contexto. 

II.3. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

II.4. Que la Dra. Giorgia Rubio Bravo, la Directora General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 2, 47, 66 
fracción 1,77 y 84 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3 y 9 
fracción I, del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud de Morelos”; 4 fracción III, 6, 7 y 8 de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 1, 3, 4, 6 fracción 
II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud 
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de Morelos”. Asimismo, en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”, se autorizó a la Dirección General de 
dicho Organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones 
del mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, 
cargo que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

II.5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Morelos, de conformidad 
con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance 
en las metas previstas. 

II.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda No. 3, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 

II.7. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEM720601TW9 y SSM961127H58, 
del Gobierno del Estado de Morelos y Servicios de Salud de Morelos, respectivamente. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde 
a “LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que 
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, 
en la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece en el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; la precisión de los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud de Morelos”, en la que se transfieran los recursos presupuestarios federales 
previamente recibidos por la Secretaría de Hacienda, junto con sus rendimientos financieros, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de 
comprobación de su ejercicio. 

Los recursos públicos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo con los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto convenido 
para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 
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II. Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos” 
definido en la Cláusula Quinta, fracción II de “EL ACUERDO MARCO” los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento 
en el concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera y Anexo 2 de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, en su carácter de Unidad Ejecutora. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del instrumento consensual 
específico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

IV. Entregar por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos” y 
validada por este último. 

V. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos” la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VII. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”, 
a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a la 
aplicación del XL Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, contados a partir de la radicación de recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Hacienda, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud de Morelos”, o que una vez ministrados a este último no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como 
recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro 
de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

IX. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Morelos” a los 15 días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto del presente instrumento 
de acuerdo a las fechas establecidas en la Cláusula Octava, a “LA SECRETARIA” a través de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario 
y físico-financiero del concepto previsto en este instrumento. 
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X. Reportar y dar seguimiento a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud de Morelos”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño 
y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

XI. Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud de Morelos” para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y “LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

XII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Morelos” a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos y aquellos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIII. Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud de Morelos”, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos” 
deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XV. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de 
Morelos”, sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan ociosos y 
que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud de Morelos”. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para el objeto del 
presente instrumento, ocasionando como consecuencia el reintegro de la ministración de recursos a 
la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 (la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016), debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, a los 5 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 5 
días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, 
Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud del Estado de Morelos, Angela Patricia Mora 
González.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, Giorgia Rubio Bravo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD 
PROPUESTA POR 

EL ESTADO 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $676,744.00 

ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS $170,562.50  

ALIMENTOS Y UTENSILIOS $138,050.00 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO $2,000.00 

MATERIAL DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES $21,250.00 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS $31,000.00 

TOTAL $1,039,606.50 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 
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ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 

1. ¿QUE ES EL ENARM? 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 

● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 
inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 

11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 
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12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 

15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 

16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

 

4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 

Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de 
septiembre de 2016. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno matutino 
y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 15:15 horas 
y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias imputables al 
sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran las 
funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este último 
formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e informáticos 
del examen. 
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Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por Día Cupo total programados 
en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2750 

Ciudad de México 1 700 3500 

Ciudad de México 2 700 3500 

Ciudad de México 3 500 2500 

Cuernavaca, Morelos 550 2750 

Guadalajara, Jalisco 1 700 3500 

Guadalajara, Jalisco 2 500 2500 

Guadalajara, Jalisco 3 600 3000 

Guadalajara, Jalisco 4 500 2500 

León, Guanajuato 550 2750 

Monterrey, Nuevo León 1 700 3500 

Monterrey, Nuevo León 2 450 2250 

Puebla, Puebla 650 3250 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 2250 
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7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 

Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área de 
paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas 
y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 
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Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 

10. APOYOS ADICIONALES 

Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 
del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 
nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 

Coordinador de Sede 

Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 
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Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede 
en documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de la 
sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario 
y servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación y 
funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el registro, 
aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos que 
deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente las 
incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases 
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 

Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 
que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 

Supervisor de Sección 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto 
y puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 

Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 
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Auxiliar 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 
servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 
desinstalación de las redes locales. 

11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADA POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y EL DR. MED. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 

III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con 
las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la salud 
en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de Salud, de 
los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud, 
por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en gran medida, 
en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo que se 
requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando como 
base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a la 
Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 
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VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén interesados 
en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso universitario de 
especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción de 
los instrumentos consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Titular de la Secretaría de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u Organos 
Desconcentrados que cada una tiene adscritos. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio social, 
residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y superior, 
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las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos humanos 
para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, capacitación y 
actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, del Sector 
Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas. 

I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación del 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas; informar resultados de las evaluaciones a 
la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; otorgar las 
constancias; gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracciones I, XXI, XXII, XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
suscribe el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción II, y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que acredita con 
la copia fotostática del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico, para formar 
parte de su contexto. 

II.2. Que el Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos, Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, suscribe del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción VIII, 27, 35 y 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, artículos 2 fracciones I, IV, VI y 
VII y 9 fracciones I y XII de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de 
diciembre de 1996, cargo que acredita con la copia fotostática del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento jurídico, para formar parte de su contexto. 

II.3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Nuevo León, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por la 
Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero y 
todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las 
metas previstas. 
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II.4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Matamoros No. 520 Oriente, 4o. Piso, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

II.5. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEN620601DTA 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde 
a “LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que 
se ostentan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, 
en la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece en el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; la precisión de los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, en la que se transfieran los recursos 
presupuestarios federales previamente recibidos por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, junto con sus rendimientos financieros, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio. 

Los recursos públicos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo con los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en los 
Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo 
León definidos en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento 
en el concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera y Anexo 2 de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de (Hacienda o 
Finanzas y Administración o de Finanzas, según corresponda) ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido 
se considerará incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de 
la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

IV. Entregar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD” 
a “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Salud de Nuevo León” y validada por este último. 
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V. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VII. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, 
a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a la 
aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la unidad ejecutora, contados a partir de la radicación de recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Nuevo León. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, o que una vez ministrados 
a este último no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

IX. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo 
León a los 15 días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto del presente instrumento de 
acuerdo a las fechas establecidas en la Cláusula Octava, a “LA SECRETARIA” a través de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario 
y físico-financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Nuevo León, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, 
en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

XI. Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Nuevo León para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

XII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo 
León a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos y aquellos erogados, así como 
los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIII. Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Nuevo León, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XIV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León 
deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XV. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo 
León, sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local 
en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio. 

II Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan ociosos y 
que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de la Entidad. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Contraloría del Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para el objeto del presente 
instrumento, ocasionando como consecuencia el reintegro de la ministración de recursos 
presupuestarios a la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 
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X El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XII Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 (la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016), debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, al primer  día del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 4 
días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado 
de Nuevo León, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON. 

NUEVO LEON (CENTRO CONVEX) 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $619,722.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $241,860.00 

ALIMENTOS $104,000.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS $818.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $6,000.00 

SERVICIOS NOTARIALES $87,000.00 

TOTAL $1´059,400.00 

 

NUEVO LEON (UANL) 

CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $187,485.00 

PLANTILLA (PERSONAL) $180,670.00 

ALIMENTOS $4,500.00 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS $605.00 

MATERIAL DE OFICINA (PAPELERIA) $6,000.00 

SERVICIOS NOTARIALES $87,000.00 

TOTAL $466,260.00 

 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 
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ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 
1. ¿QUE ES EL ENARM? 
El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 

conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 
● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 

un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 
En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 

inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 
PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 

11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 

12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 
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15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 

16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

 
4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 
El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 

aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

 En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 
Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de 

septiembre de 2016. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno 
matutino y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 
15:15 horas y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 

Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran las 
funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este último 
formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e informáticos 
del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 
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Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por Día Cupo total programados 
en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2750 

Ciudad de México 1 700 3500 

Ciudad de México 2 700 3500 

Ciudad de México 3 500 2500 

Cuernavaca, Morelos 550 2750 

Guadalajara, Jalisco 1 700 3500 

Guadalajara, Jalisco 2 500 2500 

Guadalajara, Jalisco 3 600 3000 

Guadalajara, Jalisco 4 500 2500 

León, Guanajuato 550 2750 

Monterrey, Nuevo León 1 700 3500 

Monterrey, Nuevo León 2 450 2250 

Puebla, Puebla 650 3250 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 2250 

 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 
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Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área 
de paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas 
y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 

Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 
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10. APOYOS ADICIONALES 
Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 

del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 
El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 

nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 
Coordinador de Sede 
Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 

representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 

Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede en 
documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de la 
sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario 
y servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 
Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 

del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación y 
funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el registro, 
aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos que 
deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura. Es 
responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente 
las incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases 
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 
Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 

que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 
Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 

el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 
Supervisor de Sección 
Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 

para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante 
la aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, 
respeto y puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 
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Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 

Auxiliar 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 
servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación 
y desinstalación de las redes locales. 

11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACION DEL XL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS (ENARM), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DR. SEBASTIAN GARCIA SAISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, POR 
CONDUCTO DEL C. GUILLERMO EDMUNDO BERNAL MIRANDA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACION Y EL C. NEFTALI SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDOS POR EL 
C. JOSE MARIO MARQUEZ AMEZCUA, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE PUEBLA Y POR EL C. ANGEL PATIÑO RODRIGUEZ EN SU CARACTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y CUANDO ACTUEN 
DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Salud, el Sistema 
Nacional de Salud tiene entre sus objetivos, impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la salud. 

II. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley General de Salud, las autoridades 
sanitarias, sin perjuicio de la competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades 
educativas y en coordinación con ellas, así como con la participación de las instituciones de salud, 
establecerán las normas y criterios para la capacitación y actualización de los recursos humanos 
para la salud, así mismo corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promover actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para 
la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. 

III. Que la Ley General de Salud en su artículo 91 fracción II señala que la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán 
con las autoridades e instituciones educativas, en la definición del perfil de los profesionales para la 
salud en sus etapas de formación. 

IV. Que el artículo 92 de la Ley General de Salud señala que las Secretarías de Salud y de Educación 
Pública y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
impulsarán y fomentarán la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para 
los servicios de salud, de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema Nacional de 
Salud, de los sistemas estatales de salud y de los programas educativos. 

V. Que el día 19 de octubre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
SSA-SEP, por considerar que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en 
gran medida, en la formación y disponibilidad de recursos humanos debidamente capacitados, por lo 
que se requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud, tomando 
como base los lineamientos del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Que el artículo 18 fracciones XXVI y XXVI Bis 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
definen que a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, le corresponde representar a 
la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud y otras organizaciones que tengan por objeto mejorar la calidad y el desarrollo del 
personal de salud, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación 
del examen nacional para aspirantes a residencias médicas. 
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VII. Que anualmente se convoca a los médicos generales mexicanos y extranjeros que estén 
interesados en ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas para realizar un curso 
universitario de especialización médica en el Sistema Nacional de Salud, a sustentar el Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

VIII. Que el ENARM, se aplica de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, misma que 
se difunde en la página Web de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud “CIFRHS” (http://www.cifrhs.salud.gob.mx/). 

IX. Con fecha 10 de octubre de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de Salubridad General, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serán transferidos, mediante la suscripción de los 
instrumentos consensuales específicos correspondientes, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
en cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Titular de la Secretaría de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, y el Titular de la Secretaría de Finanzas, 
actualmente Secretaría de Finanzas y Administración; y por “LA SECRETARIA”, el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Subsecretaria de Administración y Finanzas, el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u 
Organos Desconcentrados que cada una tiene adscritos. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este instrumento, y que es la autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, y por tanto es quien establece y conduce la 
política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos. 

I.2. Que el Dr. José Meljem Moctezuma acredita su carácter de Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016 expedido a su favor 
por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta al 
instrumento para formar parte de su contexto, tiene competencia y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con relación a lo establecido en el Acuerdo emitido 
por el Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010. 

I.3. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, 
expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del 
que se adjunta copia al instrumento para formar parte de su contexto, y que cuenta con la 
competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, fracción VIII, 7, fracción XII de la Ley General de Salud; 2 
apartado B, fracción II y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras atribuciones: Normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, la asignación de campos clínicos, becas de internado de pregrado, servicio 
social, residencias médicas y paramédicas en coordinación con instituciones de educación media y 
superior, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, con los Servicios de Salud de las 
entidades federativas y, a través de ellos, con los del municipal; Orientar la formación de recursos 
humanos para la salud, así como participar en la elaboración de los programas de formación, 
capacitación y actualización, en coordinación con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
del Sector Educativo y de los Servicios de Salud de las entidades federativas. 
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I.4. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, se 
encuentran las de conducir la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención 
médica y asistencia social, así como para la formación, capacitación y actualización de los recursos 
humanos para la salud; normar, controlar y evaluar, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, la asignación de campos clínicos; participar en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, en la elaboración de convenios de colaboración que celebre la 
Secretaría en materia de Educación en Salud con el Sector Educativo, con organismos nacionales e 
internacionales, públicos, sociales y privados; participar con las autoridades e instituciones 
educativas en la definición del perfil del personal profesional y técnico del área de la Salud, así como 
representar a la Secretaría de Salud ante la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos; llevar a cabo las acciones necesarias para la elaboración y aplicación del 
Examen Nacional de Residencias Médicas; informar resultados de las evaluaciones a la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud; otorgar las constancias; 
gestionar recursos para el desarrollo de los programas de la Comisión, ante la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, XXI, XXII, 
XXlll, XXV y XXVI, XXVI Bis 1, XXVI Bis 2 y XXVI Bis 3 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Lieja No. 7, 
Primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

I.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. Que las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que los “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios agrupados al Sector 
Salud, creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de noviembre de 1996, y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 9 de las Entidades Paraestatales del 
Estado de Puebla. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, tiene por objeto coadyuvar 
con la Secretaría del ramo en la prestación de los Servicios de Salud a la población abierta y 
encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud del Estado 
de Puebla, por los Planes y Programas Nacionales y Estatales; asimismo, del ejercicio de las 
funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con 
los Convenios de Coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 

II.5. Que el C. Guillermo Edmundo Bernal Miranda, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con 
las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14, párrafo primero, 19 y 35 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 4 fracción I y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que se acredita con la 
copia de su nombramiento emitida por el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla que se 
adjunta al presente. 
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II.6. Que el C. Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, suscribe el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12 y 17 fracción I de la Ley 
de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8o. fracción II, y 15 fracción I del Decreto del 
H. Congreso del Estado de Puebla, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 4 fracción I, 8 y 10 fracción IV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla y de conformidad con 
el Acuerdo No. 06/2015/ORD/3 de la Junta de Gobierno de “LOS SSEP” tomado en la sesión del 27 
de agosto de 2015, en el que se ratifica la autorización de manera general al Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla para celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y 
documentos inherentes al objeto del Organismo, contenida en el Acuerdo No. 05/2011/ORD, 
adoptado por la Junta de Gobierno en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 1 de marzo de 2011, 
cargo que se acredita con la copia de su nombramiento emitida por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Puebla que se adjunta al presente. 

II.7. Que el C. Angel Patiño Rodríguez, Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los artículos 4 fracción II, 5, 
11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la 
copia de su nombramiento emitida por el Titular de la Secretaría de Salud. 

II.8. Que el C. José Mario Márquez Amezcua, Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría 
de Salud y Coordinador de Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo 8o. del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”, los artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento emitida por el Titular de la Secretaría de Salud. 

II.9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” a efecto de que se realice la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), en el Estado de Puebla, de 
conformidad con los anexos del presente instrumento, conforme al modelo operativo planteado por 
la Federación, vigilando su cumplimiento y emitiendo los informes tanto de avance físico y financiero 
y todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en 
las metas previstas. 

II.10. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 6 Norte Número 603, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla. 

II.11. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEP8501011S6. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que conforme al artículo 7 fracción XI de la Ley General de Salud, corresponde a 
“LA SECRETARIA”, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para 
formar y capacitar recursos humanos para la salud. 

III.2. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.3. Que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

III.4. Que reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 
ostentan en la firma del Convenio, manifestando que en su celebración no existe error, dolo, mala fe 
o cualquier otro vicio que afecte el consentimiento para su formalización. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, 
en la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM), teniendo 
verificativo en la fecha que se establece con el Anexo 2 en la sede estatal, con el fin de promover la formación 
de médicos, en particular para el pago de gastos generados referidos a personal e insumos necesarios para 
las actividades de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; la precisión de los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARIA” transferirá 
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad establecida en el Anexo 1 del 
presente instrumento. 

Los recursos a que se refiere el Anexo 1 de este Convenio, se radicarán a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, en la que se transfieran los recursos 
presupuestarios federales previamente recibidos por la Secretaría de Finanzas y Administración, junto con sus 
rendimientos financieros, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio. 

Los recursos públicos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, que 
los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Primera y el Anexo 1 de este convenio, sean 
destinados únicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas 
(ENARM), sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean utilizados específicamente para la aplicación del XL Examen Nacional para 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) y conceptos citados en la Cláusula Primera y en 
los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
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que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud supervisará la ejecución del objeto 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en el Anexo 1, que forma parte integrante del 
presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el o los casos en que los recursos presupuestarios federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos a “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda se aplicarán al concepto a 
que se refiere la Cláusula Primera y los Anexos 1 y 2 del presente instrumento, los cuales tendrán los 
objetivos e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. 

OBJETIVOS: …………… Transferir recursos presupuestarios federales para coordinar la aplicación del XL 
Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas ENARM. 

METAS: ………………… Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

INDICADORES: ............ Se describen en el Anexo 2 que forma parte de este convenio. 

CUARTA.- APLICACION 

Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, se destinarán en forma 
exclusiva para la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren en los términos de este Convenio, una vez 
devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos, deberán destinarse al concepto 
previsto en la Cláusula Primera, y en los Anexos 1 y 2 del presente convenio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

“LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aperturar una cuenta bancaria específica productiva, por cada instrumento consensual específico 
que se suscriba, así como a proporcionar por escrito a “LA SECRETARIA” los datos de identificación 
de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestarios, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Aplicar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla definido en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el Anexo 1 que forma parte integrante de este instrumento 
en el concepto establecido en la Cláusula Primera y en los Anexos 1 y 2 de este convenio, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera y Anexo 2 de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de (Hacienda o 
Finanzas y Administración o de Finanzas, según corresponda) ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido 
se considerará incumplimiento del instrumento consensual específico y podrá ser causa de 
reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería 
de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva por cada instrumento consensual específico que se suscriba. 

IV. Entregar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “LA SECRETARIA”, a través 
de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por el organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Puebla y validada por este último. 

V. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VII. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
la aplicación del XL Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la unidad ejecutora, contados a partir de la radicación de recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria 
productiva a favor del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”. 

VIII. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, o que una vez ministrados 
a este último no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 
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IX. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla a los 15 días hábiles siguientes del cumplimiento del objeto del presente instrumento de 
acuerdo a las fechas establecidas en la Cláusula Octava, a “LA SECRETARIA” a través de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, del avance programático presupuestario 
y físico-financiero del concepto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

XI. Los recursos humanos que requiera el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA” por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

XII. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos y aquellos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIII. Mantener actualizados a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla deberá establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinen los recursos transferidos. 

XV. Informar a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera y el Anexo 1 
de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran, no permanezcan 
ociosos y que sean destinados únicamente para la realización del objeto al que están destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Practicar visitas, solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de la Entidad. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para el objeto del presente instrumento como 
consecuencia el reintegro de la ministración de recursos presupuestarios a la Tesorería de la 
Federación, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Informar en la cuenta de Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto 
o solidario. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas, de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIV. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos presupuestarios federales 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 (la aplicación del ENARM será 
los días jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de septiembre de 2016), debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION 

El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Dado que el presente Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia 
en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo 
de recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Secretaría, al primer día del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Entidad, a los 
15 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, 
Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de 
Puebla, Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Neftalí Salvador Escobedo Zoletto.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y de la Coordinación de Administración 
y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Angel Patiño Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION 

DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA APLICACION DEL XL ENARM 

PARTIDA CONCEPTO DE GASTO CANTIDAD PROPUESTA 
POR EL ESTADO 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO (SEDE) $545,088.00 

4410 ACCIONES PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS $200,125.00 

2200 ALIMENTOS $134,500.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMACEUTICOS  $1,147.16 

2100 UTILES DE ADMINISTRACION Y ENSEÑANZA $9,177.25 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

$91,772.50 

 TOTAL $981,809.91 

 

LA RADICACION DE LOS RECURSOS SERA REALIZADA EN EL MES DE AGOSTO 
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ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL XL ENARM 2016 

1. ¿QUE ES EL ENARM? 

El Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) es un instrumento de medición de 
conocimientos en medicina general, objetivo y consensuado, que constituye la primera etapa del proceso para 
ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas. 

2. METAS 

● Seleccionar a los médicos mexicanos y extranjeros que aspiran a realizar una residencia médica en 
un curso universitario de especialidad. 

● Distribuir los campos clínicos para los cursos de especialización en las diferentes instituciones de 
salud avalados por las instituciones académicas, con aproximadamente 34,800 aspirantes que se 
inscriban para sustentar el ENARM. En total se calcula la oferta de aproximadamente 7,500 plazas 
distribuidas en 27 cursos de especialización. Este número puede variar conforme a la capacidad 
presupuestal y las necesidades de campos clínicos de las Instituciones de Salud. 

● Cumplir con la convocatoria del XL ENARM 2016 dirigida a todos los interesados en sustentar 
el mismo. 

● Dar cumplimiento a lo establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas” para la selección, 
autorización, integración, actualización, enseñanza y tutoría de las residencias médicas. 

3. INDICADORES 

En relación a las plazas, los indicadores se construyen de la siguiente manera: promedio de médicos 
inscritos por especialidad multiplicado por cien (100), el resultado obtenido de esta multiplicación se divide 
entre el número total de aspirantes esperados (34,800), para obtener el porcentaje promedio de sustentantes 
por especialidad en relación con los campos clínicos ofertados. 

FORMULA 

PMIE = Promedio de médicos inscritos por especialidad 

NA= Número de aspirantes esperados 

IN= Indicador de sustentantes por especialidad 

(PMIE*100) / NA = IN 

No. Especialidad 
Promedio Indicador Resultado 

(PMIE) (NA) (IN) 

1 ANATOMIA PATOLOGICA 234 x 100/34,800 0.67 

2 ANESTESIOLOGIA 2,837 x 100/34,800 8.15 

3 AUDIOLOGIA, OTONEUROLOGIA Y FONIATRIA 121 x 100/34,800 0.35 

4 CALIDAD DE LA ATENCION CLINICA 52 x 100/34,800 0.15 

5 CIRUGIA GENERAL 5,652 x 100/34,800 16.24 

6 EPIDEMIOLOGIA 255 x 100/34,800 0.73 

7 GENETICA MEDICA 120 x 100/34,800 0.34 

8 GERIATRIA 594 x 100/34,800 1.71 

9 GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3,143 x 100/34,800 9.03 

10 IMAGENOLOGIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA 1,307 x 100/34,800 3.76 
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11 MEDICINA DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTIVA 126 x 100/34,800 0.36 

12 MEDICINA DE REHABILITACION 635 x 100/34,800 1.82 

13 MEDICINA DE URGENCIAS 998 x 100/34,800 2.87 

14 MEDICINA DEL TRABAJO Y AMBIENTAL 587 x 100/34,800 1.69 

15 MEDICINA FAMILIAR 3,398 x 100/34,800 9.76 

16 MEDICINA INTERNA 5,316 x 100/34,800 15.28 

17 MEDICINA LEGAL 89 x 100/34,800 0.26 

18 MEDICINA NUCLEAR E IMAGENOLOGIA MOLECULAR 70 x 100/34,800 0.20 

19 NEUMOLOGIA 316 x 100/34,800 0.91 

20 OFTALMOLOGIA 1,160 x 100/34,800 3.33 

21 OTORRINOLARINGOLOGIA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO 837 x 100/34,800 2.41 

22 PATOLOGIA CLINICA 54 x 100/34,800 0.16 

23 PEDIATRIA 4,016 x 100/34,800 11.54 

24 PSIQUIATRIA 754 x 100/34,800 2.17 

25 RADIO-ONCOLOGIA 270 x 100/34,800 0.78 

26 MEDICINA PREVENTIVA 85 x 100/34,800 0.24 

27 TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 1,774 x 100/34,800 5.10 

 TOTAL 34,800  100 

Nota: Tabla base tomada respecto a 34,800 médicos. 

 

4. INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN 

El examen se presentará en formato electrónico por medio de una red local instalada en cada sede de 
aplicación y una computadora personal para cada sustentante. El grupo de trabajo que atenderá a los 
médicos aspirantes en cada sede, consta de personal para la logística y apoyo tecnológico. El ENARM se 
estructura con reactivos diferentes para cada día de aplicación y con versiones diferentes por cada examen, 
con las mismas características de objetividad, calidad y nivel académico. Se elabora, valida y consensúa por 
profesores expertos. 

En el ENARM se explora la capacidad para utilización correcta de los conocimientos médicos de ciencias 
clínicas, ciencias básicas y salud pública, en el ámbito de la competencia del ejercicio profesional del 
médico general. 

Es responsabilidad de “LA SECRETARIA” conducir, organizar, coordinar, administrar y vigilar el proceso 
del ENARM, en colaboración con las Instituciones educativas y de salud. 

5. APLICACION DEL EXAMEN 

Las fechas de aplicación del examen serán el jueves 1, viernes 2, sábado 3, domingo 4 y lunes 5 de 
septiembre de 2016. 

El horario de registro en la sede será a partir de las 7:00 horas y hasta las 8:30 horas en el turno 
matutino y el acceso al recinto a partir de las 8:15 hrs. El acceso en el turno vespertino será a partir de las 
15:15 horas y hasta las 15:45. No se permitirá ingresar con posterioridad a estos horarios, por circunstancias 
imputables al sustentante. 

El horario de aplicación será de las 9:00 hasta las 14:00 horas y de las 16:00 hasta las 20:30 horas. 
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Para el desarrollo de las actividades específicas se proporcionará al Coordinador de sede, el “Reglamento 
para la Organización y Funcionamiento de las Sedes para la Aplicación” en donde se encuentran las 
funciones del personal de organización y de informática de la Secretaría de Salud y del Proveedor, este último 
formará parte de los requerimientos en las bases de licitación de los servicios electrónicos e informáticos 
del examen. 

Además al Coordinador de Sede se le proporcionará la “Carpeta Logística” la cual contiene los formatos 
de control y evaluación del evento, mismos que deberán requisitarse por cada día de la aplicación. 

Con fines de seguridad, el médico aspirante sólo podrá ser identificado por el sistema en la sede y día que 
seleccionó al registrase por internet, por lo que no se autorizará que aplique el examen en una sede y día 
diferente. Sólo se permitirá el acceso a las instalaciones de la sede al médico sustentante. Queda prohibida la 
introducción y uso de cualquier dispositivo electrónico y de telefonía celular durante la aplicación del examen, 
la contravención a esta disposición será motivo de cancelación del examen. 

Para ingresar a la sede, el médico aspirante deberá mostrar original de identificación oficial ya sea 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional vigentes. 

El personal de organización y logística en cada sede (Staff), asignará a cada médico sustentante una 
computadora personal en la que podrá acceder y contestar directamente en pantalla las preguntas del 
examen. Para iniciar el examen deberá teclear la clave correspondiente y el equipo no debe ser manipulado 
hasta que se den las instrucciones de la aplicación. 

El sistema presentará en la pantalla de la computadora los datos de identificación y la fotografía del 
sustentante, la cual permanecerá expuesta durante toda la aplicación y que por tanto permitirá al personal 
asesor durante todo el tiempo que dure el examen, verificar la identidad con el sustentante. A través de un 
servidor local en cada sede se enviarán las preguntas a cada computadora en orden aleatorio para cada 
médico sustentante. 

Al término de la aplicación se proporcionará a cada médico sustentante, dos copias del reporte de puntaje 
las cuales deberá firmarlas y ponerles su huella digital, una hoja deberá ser devuelta al personal operador la 
sede y la otra es para el médico sustentante. 

6. SEDES DE APLICACION 

Las sedes de aplicación son 14 distribuidas en 8 entidades federativas: 

Entidad Federativa Cupo por 
Día 

Cupo total programados 
en 5 días 

Chihuahua, Chihuahua 550 2750 

Ciudad de México 1 700 3500 

Ciudad de México 2 700 3500 

Ciudad de México 3 500 2500 

Cuernavaca, Morelos 550 2750 

Guadalajara, Jalisco 1 700 3500 

Guadalajara, Jalisco 2 500 2500 

Guadalajara, Jalisco 3 600 3000 

Guadalajara, Jalisco 4 500 2500 

León, Guanajuato 550 2750 

Monterrey, Nuevo León 1 700 3500 

Monterrey, Nuevo León 2 450 2250 

Puebla, Puebla 650 3250 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 450 2250 
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7. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA SEDE 

7.1 Características físicas 

Capacidad: atención de 450 a 700 usuarios al día, por sede. 

Superficie para el área de aplicación: 700 a 1,500 m2, superficie plana, techada. 

Superficie para el área de servidores, administración de la red y la aplicación electrónica: 20 m2 mínimo. 

Superficie para área el Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para área de registro: 30 m2 mínimo 

Superficie para el área de paquetería y guardarropa: 30 m2 

Superficie para el área de alimentos del Staff: 30 m2 mínimo 

Superficie para pasillos de circulación para el área de aplicación: 80 a 120 cm., mínimo 

Para todas las áreas: sistema de aire acondicionado y/o con condiciones ambientales adecuadas que 
permitan mantener los niveles de temperatura para la comodidad de los usuarios y el funcionamiento de la red 
informática, evitando el calentamiento de los equipos. 

Para todas las áreas: Iluminación: adecuada y suficiente 

7.2 Clasificación de las áreas 

El área de administración de la red (SITE) se considera zona restringida de alta seguridad. Las destinadas 
para la concentración del personal, de trabajo y de alimentación son exclusivas del personal Staff; el área 
de paquetería y guardarropa es zona restringida y será atendida por personal del Staff. Las entradas, salidas 
y pasillos son áreas controladas. 

7.3 Seguridad 

Accesos generales: Entrada, Salida y salida(s) de emergencia. 

- El acceso general al salón de aplicación deberá contar como mínimo con dos arcos detectores de 
metales, proporcionados por la sede de aplicación. 

Accesos para personas con discapacidad: rampas o elevadores. 

Personal de vigilancia de la sede: 1 persona por cada 100 sustentantes durante todo el tiempo de 
aplicación y 2 a 3 durante la noche para custodia de la sede y los equipos. 

Circuito cerrado: Preferentemente. 

Protección civil: personal entrenado para el manejo y control de eventualidades y siniestros, extinguidores, 
salidas de emergencia, señalamientos de evacuación, señalamientos de áreas de seguridad y de puntos de 
reunión y otros, todo lo anterior conforme a la Ley General de Protección Civil. 

Servicio médico de emergencia: ambulancia y personal paramédico permanente en el exterior de la sede 
durante la aplicación. 

7.4 Servicios generales 

Mantenimiento: Personal del recinto que generará y mantendrá las condiciones de energía, ambientales y 
de funcionamiento de la zona para que los proveedores de la infraestructura informática instalen la red local, 
procuren de su funcionamiento, además de la prevención de fallas en las instalaciones. 

Limpieza: Personal del recinto deberá mantener las instalaciones en condiciones de higiene y aseo 
durante todo el proceso de instalación, aplicación y retiro de la infraestructura utilizada. 
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Baños: 1 para hombres, 1 para mujeres, con 5 a 7 retretes cada uno, lavabos con agua potable y 
suministro permanente durante la aplicación de insumos (papel higiénico y jabón). 

Equipo de sonido: micrófono y bocinas suficientes para el área de aplicación. 

Despachadora(s) de agua potable y vasos desechables para el personal Staff y los médicos sustentantes. 

7.5 Servicios de suministro de energía eléctrica 

Cargas mínimas de soporte: 65 a 120 Watts continuos por equipo. 

Circuito independiente. 

Planta de luz emergente: de 100 ó 150 kilowatts de capacidad con transfer automático. 

8. MOBILIARIO Y DISPOSICION 

Mesas tipo tabloide de 2.40 m x 80 cm: una por cada 6 sustentantes. 

Sillas acojinadas: y en excelentes condiciones una por sustentante. 

Montaje tipo escuela para el salón de aplicación del examen. 

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE SOPORTE 

El sistema de cableado, equipos de cómputo para aplicación, registro y reportes, servidores web, 
impresoras, no breaks switches de red, no break de servidores, bobinas, cables, conectores, accesorios, 
equipos y materiales de repuesto, bases de datos y software de configuración, así como la instalación, 
operación y desmontaje de los mismos, estarán a cargo de proveedores externos y sus respectivos grupos de 
trabajo técnico especializado, mismos que son definidos en las especificaciones técnicas realizadas por la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en conjunto con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud de “LA SECRETARIA” para las bases de licitación de este servicio. 

10. APOYOS ADICIONALES 

Apoyo vial y preventivo de la policía estatal en las zonas aledañas al recinto sede de la aplicación 
del ENARM. 

Apoyo de los servicios de ambulancia estatal y de hospitales centinela 

Apoyo de servicios de atención médica móvil estatal 

11. PERSONAL DE APLICACION DEL EXAMEN E INDICADORES 

El personal para la organización y logística, son los responsables del proceso de aplicación del examen 
nacional y se compone de: 

11.1 PERSONAL (STAFF OPERATIVO) 

Coordinador de Sede 

Corresponde ese puesto al Jefe de Enseñanza del Servicio Estatal de Salud de la entidad, o del 
representante institucional asignado por la sede, es la máxima autoridad en la sede y realiza la planeación, 
organización, administración, gestión de recursos para la operación, conducción, logística, prevención y 
manejo de incidencias en la sede, además es responsable del reclutamiento, capacitación y coordinación del 
personal de apoyo para la aplicación (auxiliar de coordinador de sede, supervisores, coordinadores de grupo, 
auxiliares). En caso de alguna contingencia con el coordinador de sede, el enlace de la DGCES tomará 
su lugar. 
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Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Corresponde al mando medio o superior designado por dicha Dirección para apoyar al Coordinador de 
Sede Maneja el módulo de aclaraciones e incidencias de los médicos aspirantes conjuntamente con el 
representante del Comité de Posgrado y Educación Continua. Documenta e informa de los casos atendidos 
en el módulo de aclaraciones al Coordinador de Sede para su visto bueno y en caso necesario asegurará la 
participación de los representantes del STAFF verificador, deberá colaborar con el Coordinador de Sede en 
documentar en su caso, los incumplimientos de los proveedores de servicios logísticos al interior de 
la sede (notario, vigilancia y seguridad interna del recinto, alimentos, higiene, servicios médicos, mobiliario 
y servicios generales). 

En caso de ausencia del Coordinador de Sede, este representante asumirá su función. 

Coordinador de Red del SITE 

Personal de la DGCES responsable de la supervisión de la verificación de la entrega en tiempo y forma y 
del desarrollo de las actividades del proveedor de servicios electrónicos e informáticos. Realiza la instalación y 
funcionamiento del programa y bases de datos en el servidor informático instalado en el SITE, para el registro, 
aplicación y evaluación del examen y generación de reportes de puntaje de los sustentantes mismos que 
deberá asegurar conjuntamente con el proveedor de soporte, que se den de manera precisa y segura.  
Es responsable de la seguridad de la información del examen y del desempeño del sistema informático y es el 
enlace con el Gerente de Red (proveedor). Deberá proporcionar al Coordinador de Sede diariamente los 
reportes de desempeño y cobertura relacionados con la aplicación del examen y notificar oportunamente las 
incidencias en el mismo y en su caso de los incumplimientos que ameriten sanción conforme a las bases  
de licitación. 

Apoyo informático en el SITE (cuando aplique) 

Personal profesional calificado en áreas informáticas de la Secretaría de Salud, institucional y/o externo 
que colaborará en las actividades a cargo del coordinador informático del SITE. 

Los integrantes y funciones generales del personal de apoyo del STAFF OPERATIVO Institucional 
para la aplicación son los siguientes: 

Auxiliar de Coordinador de Sede 

Personal de apoyo del Coordinador de Sede quien realizará tareas diversas asignadas por el mismo y será 
el responsable directo del concentrado de información, actas e integración de la carpeta logística. 

Supervisor de Sección 

Personal de apoyo al Coordinador de sede, responsable de la calidad, oportunidad y flujo de los procesos 
para el registro, ingreso, capacitación, seguridad, atención de incidencias, distribución, evaluación y asesoría 
al personal asignado a su sección conformada por 4 grupos hasta de 50 sustentantes cada uno durante la 
aplicación. Le corresponde asegurar que sus Coordinadores de Grupo se conduzcan con orden, respeto 
y puntualidad en los procesos del examen. Realizar el concentrado de la encuesta de opinión de su 
respectiva sección. 

Coordinador de Grupo 

Personal responsable de los procesos para el ingreso, distribución, monitoreo y atención a un grupo 
específico de 50 sustentantes. Le corresponde la aplicación de la encuesta de opinión a su grupo de médicos 
sustentantes asignados y la entrega del formato concentrado a su Supervisor. 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2016 

Auxiliar 

Personal responsable de apoyo para el ingreso, guardarropa, paquetería y para la gestión de 
servicios generales. 

11.2 PERSONAL (STAFF VERIFICADOR) 

Es el personal encargado de dar fe y legalidad al proceso de aplicación del examen nacional. Los 
integrantes y funciones generales del STAFF VERIFICADOR son los siguientes: 

Representante del CPEC 

Responsable titular o designado por una Institución representada en el Comité de Posgrado y Educación 
Continua (CPEC) de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS). Participa como verificador del proceso general de aplicación. Conjuntamente con el representante 
de DGCES da atención y dictamen de incidencias relacionadas con médicos sustentantes, basándose en la 
convocatoria del examen. Mismas que notificarán al Coordinador de Sede para que sean firmados los casos 
atendidos y formen parte del acta de cada día de aplicación. 

Auditor Interno 

Funcionario del Organo Interno de Control (OIC) de la Secretaría de Salud federal o estatal que observa y 
verifica conforme a la organización y logística del evento, tomando como base las buenas prácticas, seguridad 
y transparencia. 

Notario 

Responsable de dar fe de la realización de los procesos de entrega-recepción de información del examen. 

Alta Seguridad 

Responsable federal o institucional para garantizar la protección de las áreas y procesos críticos de la 
sede y del examen respectivamente, lo anterior durante todo el tiempo que dure la instalación, aplicación y 
desinstalación de las redes locales. 

11.3 INDICADORES 

PERSONAL INDICADOR 

Coordinador de Sede (Jefe de Enseñanza SESA) 1 por Sede 

Representante de Enlace de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud 

1 por Sede 

Coordinador de Red del SITE 1 por Sede 

Apoyo Informático en el SITE 1 por Sede 

Auxiliar de Coordinador de Sede 1 por Sede 

Supervisor de Sección 1 por cada 200 Sustentantes 

Coordinador de Grupo 1 por cada 50 Sustentantes 

Auxiliar 3 a 4 por sede 

12. CAPACITACION 

Se realizará en etapas: 1a. Coordinadores de sede; 2a. Equipos de trabajo (Staff) de la sede; 
3a. Integración previa a la aplicación con el equipo de servicios informáticos. 

______________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES, NÚMERO DGPLADES-UMM-CECTR-MEX-01/15, SUSCRITO EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EL DÍA 23 DEL MES DE MARZO DE 2015 Y POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
EL DÍA 25 DEL MES DE MARZO DE 2015, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO GONZÁLEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, DIRECTOR GENERAL 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", POR CONDUCTO 
DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y EL SECRETARIO DE SALUD, LIC. JOAQUÍN CASTILLO TORRES Y MTRO. CÉSAR 
NOMAR GÓMEZ MONGE, RESPECTIVAMENTE, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Programa Unidades Médicas Móviles, forma parte del objetivo "Asegurar el acceso a los 
servicios de salud" planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a la población que habita en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

II. Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fechas 23 y 25 de marzo de 2015, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” respectivamente, 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles, número 
DGPLADES-UMM-CECTR-MEX-01/15, por un monto de $9,895,062.88 (NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.), en lo sucesivo 
“EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos 
de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar 
gastos de que se deriven de la operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles y el 
aseguramiento de veinte (20) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas Móviles en 
el Estado de México, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11 y 12, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA” a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
en el ejercicio fiscal 2015 (enero-noviembre), y de manera específica para los gastos que se deriven 
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de la operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles y el aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a veinte (20) unidades médicas móviles del Programa Unidades Médicas 
Móviles por parte de la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 

V. En la Cláusula OCTAVA correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” 
comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” 
y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

VI. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Unidades 
Médicas Móviles en la entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” 
en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por 
capítulo de gasto, y ampliar el plazo de ejecución de enero a diciembre de 2015, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Unidades Médicas Móviles y las metas programadas, para lo 
cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA en su primer párrafo y monto citado en el 
cuadro del tercer párrafo, SEGUNDA en su primer párrafo y en el primer párrafo del apartado de 
PARÁMETROS, CUARTA en su primer párrafo, SEXTA en la fracción VIII, los Anexos 1, 2, 3, 8, 9, y 
12, así como se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10, y 11 de “EL CONVENIO” a 
efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando 
que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VIII. Que “LA SECRETARÍA” de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 3 de diciembre de 
2014, cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del 
presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula PRIMERA y el monto citado 
en el cuadro del tercer párrafo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la 
operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 2015 (enero-
diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación 
de dieciocho (18) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a veinte (20) unidades médicas móviles del Programa Unidades 
Médicas Móviles en el Estado de México, y coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de 
conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 



Viernes 4 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA UNIDADES MÉDICAS MÓVILES”. 
$10,900,892.60 (DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 60/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula SEGUNDA, así como el 
primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la citada Cláusula, para quedar como a continuación  
se describe: 

CLÁUSULA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente instrumento jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2015 transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $10,900,892.60 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

… 
PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles en el ejercicio fiscal 
2015 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación de dieciocho 
(18) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) 
que amparen a veinte (20) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de México, 
unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se 
refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA, para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
"LA SECRETARÍA", que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Unidades Médicas Móviles 
en el ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de dieciocho (18) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a veinte (20) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de México, por parte de la Secretaría de Salud 
y el Instituto de Salud del Estado de México. 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la fracción VIII de la Cláusula SEXTA, para quedar como a 
continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 
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I. … 

VIII. La Secretaria de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México, realizaran los 
trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del 
Programa Unidades Médicas Móviles y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2015 (enero-diciembre), conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con 
el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto.. 

IX.  … 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 2 días del mes de octubre de 2015, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar 
Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud en el Estado de México, Elizabeth 
Dávila Chávez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL  

2015 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$10,900,892.60 $0.00 $10,900,892.60 

TOTAL $10,900,892.60 $0.00 $10,900,892.60 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL  

2015 

4000  “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801  “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

    

 

 

 

$9,895,062.88 

       

 

 

 

$1,005,829.72 

  

 

 

 

$10,900,892.60 

ACUMULADO    $9,895,062.88       $1,005,829.72  $10,900,892.60 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 20 UMM CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 18 UMM 

TOTAL  
2015 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $10,244,906.00 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $215,986.60 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $440,000.00 

TOTAL $10,900,892.60 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá  
apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad  

de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además  
de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3 

En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 
recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2015 única y 
exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 de 
este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 21101, 26102, 27101, 29501, 29601, 31601, 
33401, 35401, 35501 y 39202. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de 
seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes 
muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los 
activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 
3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal civil y 
militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 
Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que 
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye 
los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos 
de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de 
la función pública, cuando las comisiones no correspondan con 
las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el 
pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago 
de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 
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37503* 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño 
de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con  
los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en 
las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección 
en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de 
la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo 
en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando 
de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para 
labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el pago  
de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS 
DE TRASLADO Y VIÁTICOS.  
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PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS 
PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: papelería, libretas, 
carpetas, y cualquier tipo de papel; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para 
vehículos (unidades médicas móviles). 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas de vestir: 
ropa de tela, y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de 
las unidades médicas móviles federales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos  
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano 
de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), 
equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas 
móviles federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 
equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes 
de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE 
RADIOLOCALIZACIÓN 

Asignaciones destinadas al pago de servicios de 
radiolocalización (GPS), requerido en el desempeño  
de funciones oficiales de las unidades médicas móviles 
federales. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN 
A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de 
capacitación que establezcan en el Programa conforme al 
numeral 6.9 de la Reglas de Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas 
de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 
fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las 
unidades médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales y su planta de luz o de emergencia. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: tenencias de unidades médicas móviles  
y cuota de peaje. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

PERSONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 Ene-Dic $639,649.20 

CF500000 
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 

"A")  
2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 Ene-Dic $894,172.08 

CF500000 
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 

"A")  
1 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 Ene-15 Feb-Abr $130,400.10 

         $1,664,221.38 

          

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Ene-Dic $1,031,732.40 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 May-Dic $137,564.32 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 1-15 Ene $8,597.77 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Ene-Dic $861,207.60 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Abr-Dic $129,181.14 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Ene-15 Feb $21,530.19 

         $2,189,813.42 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Ene-Dic $825,385.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Ene-Dic $688,966.08 

         $1,514,352.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 Ene-Dic $1,590,288.00 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Ene-Dic $1,031,732.40 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Ene-Dic $861,207.60 

         $3,483,228.00 

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 Ene-Dic $636,115.20 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Ene-Dic $412,692.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Ene-Dic $344,483.04 

         $1,393,291.20 

        

     TOTAL  $10,244,906.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 
FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE DE 2015 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Unidades Médicas Móviles, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de México, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  
de $10,900,892.60 (Diez millones novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), 
anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa Unidades Médicas Móviles. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,900,892.60 (Diez millones 
novecientos mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 M.N.), del Programa Unidades Médicas Móviles, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud 
del Estado de México. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 8, 9 y 12 del Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración 
en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales número DGPLADES-UMM-CECTR-MEX-01/15.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: el Secretario de Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César 
Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud en el Estado de México, 
Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer los datos de identificación de las políticas, bases y lineamientos en materia de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
GILBERTO DE JESÚS HERRERA YÁÑEZ, Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física y 

Presidente Suplente del Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 
segundo, fracción II y párrafo tercero, del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, así como 16, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo segundo, párrafo tercero, del Acuerdo por el que se instruye a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, se dan a conocer los datos de 
identificación de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Secretaría de Salud, emitidas por el Secretario de Salud, Dr. José Ramón Narro Robles: 

• Denominación: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Secretaría de Salud. 

• Emisor: Secretaría de Salud. 
• Fecha de emisión: 9 de mayo de 2016. 
• Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud: 9 de 

mayo de 2016. 
• Materia: Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Página de Internet: 
 http://www.comeri.salud.gob.mx/descargas/Vigente/2016/POBALINES.pdf 
Dado en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de septiembre de 2016.- El Director General de 

Desarrollo de la Infraestructura Física y Presidente Suplente del Comité de Obras Públicas de la Secretaría  
de Salud, Gilberto de Jesús Herrera Yáñez.- Rúbrica. 

http://www.comeri.salud.gob.mx/descargas/Vigente/2016/POBALINES.pdf
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AVISO por el que se da a conocer el Inventario de la Normatividad Interna del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Regional de Alta Especialidad Ixtapaluca. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INVENTARIO DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. 

HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA, Director General del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, fracción I, 59, fracciones I y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, fracción X del 
Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, como un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Federal; 16, fracción IV de su Estatuto Orgánico, último párrafo 
del Artículo Segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, y Segundo, fracción V de los Lineamientos para la integración y funcionamiento de la 
Comisión de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Objetivo 4: Mejorar la gestión pública 
gubernamental, consiste en transformar el funcionamiento de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a través de la mejora en la prestación de bienes y servicios a la población, el 
incremento en la eficiencia de su operación mediante la simplificación de sus procesos y normas;  
el incremento en el desempeño de los servidores públicos; 

Que la estrategia 4.5 del Plan Nacional de Desarrollo considera  simplificar la regulación que rige a las 
dependencias y entidades para garantizar la eficiente operación de gobierno, y entre otras líneas de acción 
están las de contar con la regulación estrictamente necesaria e indispensable para una gestión eficiente y 
difundir el marco normativo vigente para fomentar la transparencia y certeza jurídica, y 

Que en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Mejora Regulatoria Interna del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, celebrada el 15 de septiembre de 2016, mediante acuerdo 
número E-03/2016-1, los miembros de la citada Comisión, dictaminaron favorable el Inventario de la 
Normatividad Interna del citado Hospital, he tenido a  bien expedir el siguiente: 

INVENTARIO DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

DENOMINACIÓN DE LA NORMA EMISOR 
FECHA DE 
EMISIÓN 

MATERIA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

Bases de Integración, Organización y 
Funcionamiento de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 

Ixtapaluca 

14/03/2016 S/M 

http://www.normasinternasapf.funcion

publica.gob.mx/SANI, así como en la 
página web del HRAEI 
http://www.hraei.gob.mx/otros.html 

Procedimiento para la atención de 
felicitaciones sugerencias, quejas y/o 

denuncias presentadas por los usuarios de 
los servicios que ofrece el Hospital Regional 
de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Hospital 
Regional de Alta 

Especialidad de 
Ixtapaluca 

15/09/2014 Sustantiva 

Manual General para la Operación del Centro 
Institucional de Farmacovigilancia (CI) 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

4/02/2014 Sustantiva 

Estatuto Orgánico del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

24/07/2012 Sustantiva 
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Manual de Procedimientos del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

24/03/2015 Sustantiva 

 

Lineamientos para la Integración y 
Funcionamiento de la Comisión de Mejora 
Regulatoria Interna del Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

29/10/2013 S/M 

Manual de Organización Específico del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

19/05/2015 Sustantiva 

Código de Conducta de los Servidores 
Públicos del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

06/07/2015 
Recursos 
Humanos 

Procedimiento para la Atención de Quejas y 
Sugerencias presentadas al Comité de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Intereses del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca  

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

23/11/2015 
Recursos 
Humanos 

Lineamientos y Políticas de Operación para el 
Pago por Asignaciones por Servicios 
Eventuales, Suplencias y Sustituciones 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

15/07/2015 
Recursos 
Humanos 

Normas y Bases para Cancelar Adeudos a 
cargo de Terceros y a favor del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

17/03/2016 
Recursos 

Financieros 

Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Bienes Muebles 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

26/11/2014 
Recursos 
Materiales 

Bases Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

26/09/2014 
Recursos 
Materiales 

Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité Revisor de Convocatorias 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

26/06/2013 
Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios 

Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del "HRAEI" 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

26/06/2013 
Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
"HRAEI" 

Hospital 
Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca 

26/06/2013 
Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, dado en Ixtapaluca, Estado de México, a los 15 días del mes de septiembre de 2016.- El Director 
General del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, Heberto Arboleya Casanova.- Rúbrica. 

(R.- 440313) 
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